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Acuerdo mediante el cual se aprueba autorizar la conformación del Polígono 
de Actuación  Residencial, de actuación privada para la Relocalización  de 
usos  y destinos  del suelo  e intercambio  de potencialidad de edificación 
dentro del desarrollo denominado complejo“ CIUDAD MAYAKOBA” respecto 
a los lotes 003 y 008, ubicados  en Carretera Federal 307,  Chetumal - Puerto 
Juárez Km 298, en la Ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo; mismos que no contravienen, ni alteran las condiciones 
naturales de crecimiento, sino por el contrario privilegia la continuidad del 
desarrollo ordenado y planificado del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo.  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126 y 155, inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, fracción I y XII, 11, 
fracción I, 41, 59, fracción IX, inciso b) y 85, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 66, 
fracción II, Inciso d), de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
1, 5, 7, fracción XLII, 10, fracción III, 13, 31, 77, fracción II, inciso b), 149, 150, 
151 y 152 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo; 1, 3, 4, 49, 50, 51, 52 y 53 del 
Reglamento de Construcción del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El Municipio Libre es la base de la División Territorial y de la Organización Política 
y Administrativa del Estado, el cual será Gobernado por un Ayuntamiento de 
Elección Popular Directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal que 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá Autoridad Intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

 
2. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, 
fracción V, dispone: Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para:   
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; y   
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales;  
 
3. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126, dispone: El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 



 
 

establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.  
La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan. 
 
4.- La Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 2, dispone: 
El Municipio Libre, es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, 
constituida por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le 
señala a cada uno de ellos la Constitución Política del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autónomo en su gobierno interior y libre en la 
administración de su hacienda.  
La Autonomía del Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan. 
 
5. La Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° párrafo 
primero, dispone:  
 Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.  
 
6. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, en su artículo 11, dispone: Corresponde a los Municipios: 
fracción I, Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de 
éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste 
con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así 
como evaluar y vigilar su cumplimiento.  
 
7. La Ley General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, en su artículo 41, dispone: Las entidades federativas y los 
municipios promoverán la elaboración de programas parciales y polígonos de 
actuación que permitan llevar a cabo acciones específicas para el Crecimiento, 
Mejoramiento y Conservación de los Centros de Población, para la formación de 
conjuntos urbanos y barrios integrales.  
 



 
 

8. La Ley General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano en su artículo 85, párrafo primero, dispone: Los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios podrán declarar polígonos para el 
desarrollo o aprovechamiento prioritario o estratégico de inmuebles, bajo el 
esquema de sistemas de actuación pública o privada, de acuerdo a los objetivos 
previstos en dichos instrumentos. Los actos de aprovechamiento urbano deberán 
llevarse a cabo, tanto por las autoridades como por los propietarios y poseedores 
del suelo, conforme a tales declaratorias y siempre ajustándose a las 
determinaciones de los planes o programas de Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano aplicables.  
 
9. La Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 66, dispone: 
Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: fracción II, En materia de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, incisos:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; y  
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 
10. La Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial  y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 7, fracción XLII, dispone: 
Polígonos de Actuación: Son aquellas áreas para el desarrollo o 
aprovechamiento de inmuebles declaradas por los municipios, bajo el esquema de 
sistemas de actuación pública o privada, mediante la relotificación y relocalización 
de usos de suelo y destinos, así como para un adecuado reparto de cargas y 
beneficios resultantes ajustándose a las determinaciones de los programas 
municipales a que se refiere el artículo 31 de esta ley; 
 
11. La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 13, dispone: Corresponde a los 
Municipios, de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones: fracción I, Formular, aprobar, administrar 
y ejecutar los programas municipales a que se refiere el artículo 31 de esta ley, de 
centros de población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o 
criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento.  
 
12. La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 31, dispone: El ordenamiento 
territorial, ecológico y la planeación y regulación de los asentamientos humanos en 
la entidad, se llevará a cabo a través de: fracciones:  



 
 

IV. Los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo 
Urbano;  
V. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población;  
VI. Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, y  
VII. Los Esquemas Simplificados de Planeación del Desarrollo Urbano y de Centros 
de Servicios Rurales. 
  
13. La Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 67, dispone: Los programas 
previstos en el artículo 31 de esta ley, contendrán los elementos necesarios para 
ser congruentes, vinculados y homogéneos en sí mismos y respecto de la 
planeación nacional, estatal y municipal para el desarrollo, así como para su 
correcta ejecución técnica, jurídica y administrativa.  
Para asegurar dicha congruencia y vinculación, previa a la publicación y registro de 
los programas municipales, las autoridades competentes, antes de su aprobación 
en Cabildo, deberán remitir a la Secretaría, los proyectos de programas o sus 
modificaciones. Dicha dependencia deberá analizarlos y emitir el Dictamen de 
Congruencia correspondiente, en un plazo no mayor de treinta días hábiles. Si 
transcurre el plazo señalado, sin que hubiere respuesta alguna, se entenderá 
resuelto en sentido positivo. Por causa justificada, y previa notificación, podrá 
prorrogarse por única vez este plazo por diez días hábiles más.  
Para la publicación e inscripción de los programas a que se refiere este artículo, se 
deberá contar previamente con el Dictamen de Congruencia correspondiente.  
 
14. La ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 149, dispone: Los Municipios 
podrán determinar la constitución de Polígonos de Actuación para el mejor 
aprovechamiento del potencial de desarrollo en áreas de crecimiento, consolidación 
o mejoramiento, con base en los estudios que para tal efecto se elaboren. Para ello, 
se reunirán los representantes de dichas autoridades con los propietarios de 
predios, de manera que todos los procesos y las decisiones se convengan de 
común acuerdo. Los polígonos de actuación se determinarán en los programas 
municipales de ordenamiento territorial, ecológico y desarrollo urbano y deberán 
contar con un plan maestro o de ejecución de acciones.  
Para la ejecución de proyectos a través de los polígonos de actuación, las 
autoridades municipales resolverán sobre la relocalización de los usos y destinos 
del suelo, el intercambio de potencialidad de edificación dentro de un mismo 
polígono, así como la relotificación de los predios participantes, para generar una 
nueva división.  
Los Municipios tendrán facultades de supervisión y vigilancia sobre el proyecto 
aprobado, así como para tomar las medidas de seguridad e imponer las sanciones 
a que hubiera lugar por el incumplimiento o irregularidades que sean detectadas. 
 
15. La ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 150, dispone: El propietario o 



 
 

propietarios podrán solicitar al municipio, la constitución de un Polígono de 
Actuación, para lo cual deberán acompañar el estudio respectivo los siguientes 
elementos:  
I. Análisis de las disposiciones que aplican en el predio o predios;  
II. Propuesta de relocalización de usos y destinos del suelo y el intercambio de 
potencialidades dentro del mismo y, en su caso, la aplicación de la relotificación;  
III. Los lineamientos básicos de los proyectos, obras y actividades a ejecutar en el 
polígono. 
 
16. La Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 151, dispone:  El Municipio 
resolverá sobre la procedencia de la constitución del polígono de actuación. En todo 
caso, solicitará las opiniones a otras dependencias competentes sobre las 
condiciones y medidas que tienen que adoptarse para su adecuada ejecución.  
En el acuerdo de constitución del polígono, el Ayuntamiento emitirá la aprobación 
y ordenará su inscripción en el Registro Público, previo pago de derechos a cargo 
del solicitante. 
 
17. La Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano  del Estado de Quintana Roo, en su artículo 152, dispone:  El acuerdo por 
el que se apruebe la constitución del Polígono de Actuación determinará:  
I. El sistema de actuación para la ejecución y financiamiento que deba llevarse a 
cabo dentro del polígono; y  
II. Los lineamientos en términos de área libre, niveles de construcción, superficie 
máxima de construcción permitida, los usos del suelo, así como las condiciones y 
restricciones dentro del proyecto urbano.   
 
18. El Reglamento de Construcción del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en 
su artículo 51, dispone: El cambio de aprovechamiento en un predio, en relación 
con las normas de los Programas de Desarrollo Urbano vigentes, queda sujeto a la 
Autorización por parte del H. Ayuntamiento. de manera previa, la Dirección 
entregara una anuencia específica (dictamen técnico), considerando los resultados 
de un estudio y dictamen de impacto ambiental, vialidad, densidad y imagen urbana 
y compatibilidad de usos de la construcción y de su futura utilización con los 
predominantes en la zona. Para que la Dirección pueda expedir lo anterior el 
promovente deberá dar cumplimiento a los requisitos señalados en el Artículo 52 
de este Reglamento. La autorización solo se otorgará cuando el solicitante 
convenga con el ayuntamiento en cubrir a su costa todos los gastos necesarios 
para eliminar o disminuir al máximo los efectos negativos que puedan producirse 
por la construcción y operación del inmueble, que se detecten en el estudio y 
dictamen citado. 
 
19. Derivado de la solicitudes que los desarrolladores y sector  empresarial han 
efectuado con fines de que nuestra  ciudad de playa del Carmen, tenga de nuevo 
movilidad económica, se fomente la inversión, el empleo  y se mejore la  imagen 



 
 

urbana, se determina que dichas solicitudes deben  ser atendidas de forma puntual, 
analizando en cada una sus propias características, fomentando el desarrollo e 
infraestructura; el tipo de desarrollo que la ciudad  necesita para cumplir el papel  
protagonista y que los nuevos  tiempos exigen de contemplar,  no solo el desarrollo 
económico  sino  también,  la sostenibilidad  ambiental, la planificación económica  
y urbanística,  por lo que la ciudad debe ceñirse a los propios límites ambientales y 
debe también tener la factibilidad de estudiar aquellas zonas en las que puede ser 
susceptible el desarrollo para ir acorde  con la propia factibilidad existente con el  
tipo de desarrollo existente en la zona siempre y cuando se cuide  en todo momento 
el  fortalecimiento del  enclave habitable, con el fin de ofrecer a las generaciones 
futuras  las mismas opciones que las que hoy se dispone. 
20. Por conducto de la persona moral denominada “DESARROLLO VIVIENDA 
MK1 S.A.P.I. DE C.V.” Playa del Carmen, Solidaridad, Quintana Roo, “CIUDAD 
MAYAKOBA, LOTES 003 Y 008” con claves catastrales 801021003001003 y 
801021003001008, ha entregado  a la Secretaria  de Ordenamiento  Territorial 
Municipal  y de Sustentabilidad,  del Municipio de Solidaridad,  Quintana Roo, un 
estudio que motiva  y fundamenta  el impacto  urbano  de la zona,  en específico el 
reaprovechamiento  y  la relocalización  de usos  y potencial  de construcción, así 
como la asignación de alturas propuestas  para la constitución del polígono  de 
actuación  en la ciudad de playa del Carmen, con el cual el Municipio  de 
Solidaridad,  Quintana Roo,  tenga una  movilidad  económica, habitacional y 
turística, se fomente la  inversión, el empleo  y se mejore la imagen  urbana.  
 
21. La Secretaria  de Ordenamiento Territorial  Municipal  y de Sustentabilidad  del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo,  confirma la factibilidad  del 
reaprovechamiento  y relocalización  de usos y potencial  de construcción, así como 
la propuesta de alturas y demás lineamientos en la propuesta de la constitución del 
Polígono de Actuación  Residencial, de actuación privada para la Relocalización  de 
usos  y destinos  del suelo  e intercambio  de potencialidad de edificación dentro 
del desarrollo denominado complejo “CIUDAD MAYAKOBA” respecto a los lotes 
003 y 008, ubicados  en Carretera Federal 307,  Chetumal - Puerto Juárez Km 298, 
en la Ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, toda 
vez,  que no existe  un incremento  de densidad, ni  se incrementa  la superficie  de 
construcción establecida  dentro de las autorizaciones de régimen de condominio,  
así como en lo declarado en las manifestaciones de impacto ambiental.  
 
22. En observancia a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial  
y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, se ha cumplido  con los requisitos  
establecidos, para realizar el reaprovechamiento  y relocalización  de usos  y 
potencial  de construcción, así como  asignación de alturas  propuestas  en la 
constitución del polígono de actuación  privada, en el cual, el dictamen con numero 
de oficio SEDETUS/DS/003025/2020, de fecha 18 de diciembre de 2020, ratifica 
que el proyecto en mención  es “ POSITIVO Y FAVORABLE con el Ordenamiento  
Territorial  y la Planeación Urbana, de conformidad con las disposiciones de los  
instrumentos  normativos  y las estrategias  Estatales, para una  adecuada  



 
 

inserción  en las redes territoriales,  así mismo, el documento de referencia hace 
una serie de precisiones a las que, deberá  dar complimiento el ejecutante del 
proyecto.   
 
23. En la constitución del Polígono de Actuación, se contribuye con los objetivos  
de las  nuevas políticas de desarrollo Urbano, la cual busca frenar la expansión  
urbana descontrolada  y desordenada, a través  de instrumentos normativos  que 
impulsen el desarrollo  urbano, económico  y turístico, contribuyendo de manera  
significativa a la consolidación  de las áreas  urbanas  establecidas  en el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, así 
mismo con el desarrollo de este tipo de proyectos  se fortalece la economía  de la 
entidad, atrayendo  inversión   y al mismo  tiempo  fuentes de empleo  temporales 
y fijas.  
24. La acción que se pretende realizar en el Municipio, cumple con el objeto de una 
ocupación y utilización racional del territorio, cumpliendo con las estrategias de 
Desarrollo Socioeconómico y la preservación ambiental, impulsando el crecimiento 
del Municipio de solidaridad, Quintana Roo.  
 
25. Con el impulso de este tipo de proyectos estratégicos, se busca que la 
densificación urbana se realice a través de un conjunto de procesos que permitan  
lograr ciudades más compactas, eficientes, equitativas y sustentables,  con el 
objetivo  de mejorar las condiciones de movilidad, uso de suelo, sustentabilidad 
ambiental y desarrollo económico, en lugar de expandir el crecimiento  hacia  
nuevos territorios de manera horizontal, reciclando y re aprovechando los espacios 
intraurbanos  subutilizados para su mayor  y mejor uso, respetando el contexto 
social, económico y físico  donde se implementa que permita lograr sus potenciales  
beneficios. 
 
26.  El sistema de actuación, del polígono de actuación es privado, toda vez que 
tiene por el objeto la gestión y ejecución de obras y proyectos específicos en el 
polígono conformado por los predios en estudio, asumiendo el propietario todos los 
beneficios y responsabilidades, para cumplir estrictamente con sus fines, en 
beneficio del desarrollo urbano del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
27. Por lo anteriormente expuesto, motivado y fundado, se somete a consideración 
de los Integrantes de este Honorable Ayuntamiento, del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo; los siguientes: 

 
A C U E R D O S 

 
PRIMERO: Se autoriza la Constitución mediante Sistema de Actuación Privada, del 
Polígono denominado “CIUDAD MAYAKOBA LOTES 003 Y 008”con claves 
catastrales 801021003001003 y 801021003001008, respectivamente, ubicados en 
la carretera federal 307 CHETUMAL - CANCUN en el km 298, entre en la localidad 
de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, para la Relocalización de Proyectos 



 
 

Urbanos mediante el reaprovechamiento y relocalización de la densidad, superficie 
máxima de construcción, COS, CUS y establecimiento de alturas  procurando  en 
caso de ser  necesario  y conforme a lo que dictamine la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial  Municipal  y de Sustentabilidad  de Municipio de 
Solidaridad se realice las obras  de mitigación  en materia de  infraestructura vial, 
infraestructura hidráulica, drenaje y eléctrica, así  como  la imagen urbana. Se 
adjunta al presente como si a la letra se insertase, el estudio correspondiente para 
formar parte integral del acuerdo. 
 
SEGUNDO: El presente reaprovechamiento y relocalización del uso de suelo, la 
densidad y superficie máxima de construcción, COS, CUS, establecimiento de 
alturas y niveles se autoriza de acuerdo con la siguiente tabla:  
 
 
 

 
 
 
En ese sentido se aprueba en los lotes 003 y 008, la asignación de uso de 
suelo Mixto Comercial, sin que esto represente incremento alguno a la 
densidad total autorizada, así como tampoco en el COS, CUS, ni alturas 
estipuladas en el Estudio de Impacto Territorial.  
 
TERCERO: El presente acuerdo se otorga sin perjuicio de que “DESARROLLO 
VIVIENDA MK1 S.A.P.I. DE C.V.”, a través de su representante legal obtenga las 
autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares que se requieran para 
la realización de los proyectos conforme a la normatividad vigente en la materia que 
corresponde aplicar.  
 
CUARTO: Se instruye la Secretaria de Ordenamiento Territorial Municipal y de 
Sustentabilidad, del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; notificar el presente 
acuerdo al solicitante el cual complementa, rectifica o sustituye en lo que así 
corresponde dentro del Polígono de Actuación referido a los lotes aquí 
especificados.  
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de Ordenamiento Territorial Municipal y de 
Sustentabilidad del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para que en el 
momento en que se tramiten, en su caso, las licencias de construcción y demás 



 
 

trámites de acciones urbanísticas, estas se hagan con pleno apego y cuidado de 
las medidas ambientales, además de cumplir con las factibilidades 
correspondientes para garantizar el suministro básico de agua potable, drenaje y 
energía eléctrica.  
 
SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
Así lo mandan, dictan y firman los Integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.--------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo mediante el cual se aprueba autorizar la conformación del Polígono 
de Actuación Residencial y/u Hotelero de actuación privada para la 
Relocalización de usos y destinos del suelo e intercambio de potencialidad 
de edificación dentro del desarrollo denominado complejo Residencial y/u 
Hotelero “Mayakoba” respecto a los Lotes 4A, 5 y 6B ubicados en Carretera 
Federal 307Chetumal - Puerto Juárez Km 298, entre acceso Hotel Grand Velas 
y acceso Hotel el Mandarín, Mayakoba, en la Ciudad de Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; mismos que no contravienen, ni 
alteran las condiciones naturales de crecimiento, sino por el contrario 
privilegia la continuidad del desarrollo ordenado y planificado del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo.  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126 y 155, inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, fracción I y XII, 11, 
fracción I, 41, 59, fracción IX, inciso b) y 85, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 66, 
fracción II, Inciso d), de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
1, 5, 7, fracción XLII, 10, fracción III, 13, 31, 77, fracción II, inciso b), 149, 150, 
151 y 152 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo; 1, 3, 4, 49, 50, 51, 52 y 53 del 
Reglamento de Construcción del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El Municipio Libre es la base de la División Territorial y de la Organización Política 
y Administrativa del Estado, el cual será Gobernado por un Ayuntamiento de 
Elección Popular Directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal que 



 
 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá Autoridad Intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

 
2. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, 
fracción V, dispone: Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; y  
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales;  
 
3. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126, dispone: El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.  
La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan. 
 
4.- La Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 2, dispone: 
El Municipio Libre, es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, 
constituida por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le 
señala a cada uno de ellos la Constitución Política del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autónomo en su gobierno interior y libre en la 
administración de su hacienda.  
La Autonomía del Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan. 
 
5. La Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° párrafo 
primero, dispone:  
Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.  
 



 
 

6. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, en su artículo 11, dispone: Corresponde a los Municipios: 
fracción I, Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de 
éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste 
con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así 
como evaluar y vigilar su cumplimiento.  
 
7. La Ley General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, en su artículo 41, dispone: Las entidades federativas y los 
municipios promoverán la elaboración de programas parciales y polígonos de 
actuación que permitan llevar a cabo acciones específicas para el Crecimiento, 
Mejoramiento y Conservación de los Centros de Población, para la formación de 
conjuntos urbanos y barrios integrales.  
 
8. La Ley General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano en su artículo 85, párrafo primero, dispone: Los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios podrán declarar polígonos para el 
desarrollo o aprovechamiento prioritario o estratégico de inmuebles, bajo el 
esquema de sistemas de actuación pública o privada, de acuerdo a los objetivos 
previstos en dichos instrumentos. Los actos de aprovechamiento urbano deberán 
llevarse a cabo, tanto por las autoridades como por los propietarios y poseedores 
del suelo, conforme a tales declaratorias y siempre ajustándose a las 
determinaciones de los planes o programas de Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano aplicables.  
 
9. La Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 66, dispone: 
Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: fracción II, En materia de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, incisos:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; y  
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 
10. La Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial  y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 7, fracción XLII, dispone: 
Polígonos de Actuación: Son aquellas áreas para el desarrollo o 
aprovechamiento de inmuebles declaradas por los municipios, bajo el esquema de 
sistemas de actuación pública o privada, mediante la relotificación y relocalización 
de usos de suelo y destinos, así como para un adecuado reparto de cargas y 
beneficios resultantes ajustándose a las determinaciones de los programas 
municipales a que se refiere el artículo 31 de esta ley; 
 
11. La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 13, dispone: Corresponde a los 



 
 

Municipios, de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones: fracción I, Formular, aprobar, administrar 
y ejecutar los programas municipales a que se refiere el artículo 31 de esta ley, de 
centros de población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o 
criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento.  
 
12. La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 31, dispone: El ordenamiento 
territorial, ecológico y la planeación y regulación de los asentamientos humanos en 
la entidad, se llevará a cabo a través de: fracciones:  
IV. Los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo 
Urbano;  
V. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población;  
VI. Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, y  
VII. Los Esquemas Simplificados de Planeación del Desarrollo Urbano y de Centros 
de Servicios Rurales. 
 
13. La Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 67, dispone: Los programas 
previstos en el artículo 31 de esta ley, contendrán los elementos necesarios para 
ser congruentes, vinculados y homogéneos en sí mismos y respecto de la 
planeación nacional, estatal y municipal para el desarrollo, así como para su 
correcta ejecución técnica, jurídica y administrativa.  
Para asegurar dicha congruencia y vinculación, previa a la publicación y registro de 
los programas municipales, las autoridades competentes, antes de su aprobación 
en Cabildo, deberán remitir a la Secretaría, los proyectos de programas o sus 
modificaciones. Dicha dependencia deberá analizarlos y emitir el Dictamen de 
Congruencia correspondiente, en un plazo no mayor de treinta días hábiles. Si 
transcurre el plazo señalado, sin que hubiere respuesta alguna, se entenderá 
resuelto en sentido positivo. Por causa justificada, y previa notificación, podrá 
prorrogarse por única vez este plazo por diez días hábiles más.  
Para la publicación e inscripción de los programas a que se refiere este artículo, se 
deberá contar previamente con el Dictamen de Congruencia correspondiente.  
 
14. La ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 149, dispone: Los Municipios 
podrán determinar la constitución de Polígonos de Actuación para el mejor 
aprovechamiento del potencial de desarrollo en áreas de crecimiento, consolidación 
o mejoramiento, con base en los estudios que para tal efecto se elaboren. Para ello, 
se reunirán los representantes de dichas autoridades con los propietarios de 
predios, de manera que todos los procesos y las decisiones se convengan de 



 
 

común acuerdo. Los polígonos de actuación se determinarán en los programas 
municipales de ordenamiento territorial, ecológico y desarrollo urbano y deberán 
contar con un plan maestro o de ejecución de acciones.  
Para la ejecución de proyectos a través de los polígonos de actuación, las 
autoridades municipales resolverán sobre la relocalización de los usos y destinos 
del suelo, el intercambio de potencialidad de edificación dentro de un mismo 
polígono, así como la relotificación de los predios participantes, para generar una 
nueva división.  
Los Municipios tendrán facultades de supervisión y vigilancia sobre el proyecto 
aprobado, así como para tomar las medidas de seguridad e imponer las sanciones 
a que hubiera lugar por el incumplimiento o irregularidades que sean detectadas. 
 
15. La ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 150, dispone: El propietario o 
propietarios podrán solicitar al municipio, la constitución de un Polígono de 
Actuación, para lo cual deberán acompañar el estudio respectivo los siguientes 
elementos:  
I. Análisis de las disposiciones que aplican en el predio o predios;  
II. Propuesta de relocalización de usos y destinos del suelo y el intercambio de 
potencialidades dentro del mismo y, en su caso, la aplicación de la relotificación;  
III. Los lineamientos básicos de los proyectos, obras y actividades a ejecutar en el 
polígono, y  
IV. Cualquiera de los sistemas de actuación para su ejecución y financiamiento, 
señalados en el artículo 137 de la presente ley. 
 
16. La Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, en su artículo 151, dispone:  El Municipio 
resolverá sobre la procedencia de la constitución del polígono de actuación. En todo 
caso, solicitará las opiniones a otras dependencias competentes sobre las 
condiciones y medidas que tienen que adoptarse para su adecuada ejecución.  
En el acuerdo de constitución del polígono, el Ayuntamiento emitirá la aprobación 
y ordenará su inscripción en el Registro Público, previo pago de derechos a cargo 
del solicitante. 
 
17. La Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano  del Estado de Quintana Roo, en su artículo 152, dispone:  El acuerdo por 
el que se apruebe la constitución del Polígono de Actuación determinará:  
I. El sistema de actuación para la ejecución y financiamiento que deba llevarse a 
cabo dentro del polígono; y  
II. Los lineamientos en términos de área libre, niveles de construcción, superficie 
máxima de construcción permitida, los usos del suelo, así como las condiciones y 
restricciones dentro del proyecto urbano.   
 
18. El Reglamento de Construcción del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en 
su artículo 51, dispone: El cambio de aprovechamiento en un predio, en relación 



 
 

con las normas de los Programas de Desarrollo Urbano vigentes, queda sujeto a la 
Autorización por parte del H. Ayuntamiento. de manera previa, la Dirección 
entregara una anuencia específica (dictamen técnico), considerando los resultados 
de un estudio y dictamen de impacto ambiental, vialidad, densidad y imagen urbana 
y compatibilidad de usos de la construcción y de su futura utilización con los 
predominantes en la zona. Para que la Dirección pueda expedir lo anterior el 
promovente deberá dar cumplimiento a los requisitos señalados en el Artículo 52 
de este Reglamento. La autorización solo se otorgará cuando el solicitante 
convenga con el ayuntamiento en cubrir a su costa todos los gastos necesarios 
para eliminar o disminuir al máximo los efectos negativos que puedan producirse 
por la construcción y operación delinmueble, que se detecten en el estudio y 
dictamen citado. 
 
19. Derivado de la solicitudes que los desarrolladores y sector  empresarial han 
efectuado con fines de que nuestra  ciudad de playa del Carmen, tenga de nuevo 
movilidad económica, se fomente la inversión, el empleo  y se mejore la  imagen 
urbana, se determina que dichas solicitudes deben  ser atendidas de forma puntual, 
analizando en cada una sus propias características, fomentando el desarrollo e 
infraestructura; el tipo de desarrollo que la ciudad  necesita para cumplir el papel  
protagonista y que los nuevos  tiempos exigen de contemplar,  no solo el desarrollo 
económico  sino  también,  la sostenibilidad  ambiental, la planificación económica  
y urbanística,  por lo que la ciudad debe ceñirse a los propios límites ambientales y 
debe también tener la factibilidad de estudiar aquellas zonas en las que puede ser 
susceptible el desarrollo para ir acorde  con la propia factibilidad existente con el  
tipo de desarrollo existente en la zona siempre y cuando se cuide  en todo momento 
el  fortalecimiento del  enclave habitable, con el fin de ofrecer a las generaciones 
futuras  las mismas opciones que las que hoy se dispone. 
20. Por conducto de la persona moral denominada “Condominio Mayakoba A.C. 
y Lote 4-5 Mayakoba, S.A. de C.V. , los propietarios de los lotes del proyecto 
Complejo Residencial-Hotelero Mayakoba, han entregado  a la Secretaria  de 
Ordenamiento  Territorial Municipal  y de Sustentabilidad,  del Municipio de 
Solidaridad,  Quintana Roo, un estudio que motiva  y fundamenta  el impacto  
urbano  de la zona,  en específico el reaprovechamiento  y  la relocalización  de 
usos  y potencial  de construcción, así como la asignación de alturas propuestas  
para la constitución del polígono  de actuación  en la ciudad de playa del Carmen, 
con el cual el Municipio  de Solidaridad,  Quintana Roo,  tenga una  movilidad  
económica, habitacional y turística, se fomente la  inversión, el empleo  y se mejore 
la imagen  urbana.  
 
21. La Secretaria  de Ordenamiento Territorial  Municipal  y de Sustentabilidad  del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo,  confirma la factibilidad  del 
reaprovechamiento  y relocalización  de usos y potencial  de construcción, así como 
la propuesta de alturas y demás lineamientos en la propuesta de la constitución del 
Polígono de Actuación solicitado, para el proyecto denominado Complejo  
Residencial - Hotelero Mayakoba, en la ciudad de Playa del Carmen Municipio de 



 
 

Solidaridad,  Quintana Roo, toda vez,  que no existe  un incremento  de densidad, 
ni  se incrementa  la superficie  de construcción establecida  dentro de las 
autorizaciones de régimen de condominio,  así como en lo declarado en las 
manifestaciones de impacto ambiental.  
 
22. En observancia a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial  
y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, se ha cumplido  con los requisitos  
establecidos, para realizar el reaprovechamiento  y relocalización  de usos  y 
potencial  de construcción, así como  asignación de alturas  propuestas  en la 
constitución del polígono de actuación  privada, en el cual, el dictamen con numero 
de oficio SEDETUS/DS/003024/2020, de fecha 18 de diciembre de 2020, ratifica 
que el proyecto en mención  es “ POSITIVO Y FAVORABLE con el Ordenamiento  
Territorial  y la Planeación Urbana, de conformidad con las disposiciones de los  
instrumentos  normativos  y las estrategias  Estatales, para una  adecuada  
inserción  en las redes territoriales,  así mismo, el documento de referencia hace 
una serie de precisiones a las que, deberá  dar complimiento el ejecutante del 
proyecto.  
 
23. En la constitución del Polígono de Actuación, se contribuye con los objetivos  
de las  nuevas políticas de desarrollo Urbano, la cual busca frenar la expansión  
urbana descontrolada  y desordenada, a través  de instrumentos normativos  que 
impulsen el desarrollo  urbano, económico  y turístico, contribuyendo de manera  
significativa a la consolidación  de las áreas  urbanas  establecidas  en el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, así 
mismo con el desarrollo de este tipo de proyectos  se fortalece la economía  de la 
entidad, atrayendo  inversión   y al mismo  tiempo  fuentes de empleo  temporales 
y fijas.  
 
24. La acción que se pretende realizar en el Municipio, cumple con el objeto de una 
ocupación y utilización racional del territorio, cumpliendo con las estrategias de 
Desarrollo Socioeconómico y la preservación ambiental, impulsando el crecimiento 
del Municipio de solidaridad, Quintana Roo.  
 
25. Con el impulso de este tipo de proyectos estratégicos, se busca que la 
densificación urbana se realice a través de un conjunto de procesos que permitan  
lograr ciudades más compactas, eficientes, equitativas y sustentables,  con el 
objetivo  de mejorar las condiciones de movilidad, uso de suelo, sustentabilidad 
ambiental y desarrollo económico, en lugar de expandir el crecimiento  hacia  
nuevos territorios de manera horizontal, reciclando y re aprovechando los espacios 
intraurbanos  subutilizados para su mayor  y mejor uso, respetando el contexto 
social, económico y físico  donde se implementa que permita lograr sus potenciales  
beneficios. 
 
26.  El sistema de actuación, del polígono de actuación es privado, toda vez que 
tiene por el objeto la gestión y ejecución de obras y proyectos específicos en el 



 
 

polígono conformado por los predios en estudio, asumiendo el propietario todos los 
beneficios y responsabilidades, para cumplir estrictamente con sus fines, en 
beneficio del desarrollo urbano del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
27. Por lo anteriormente expuesto, motivado y fundado, se somete a consideración 
de los Integrantes de este Honorable Ayuntamiento, del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo; los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO: Se autoriza la Constitución del Polígono, mediante Sistema de 
Actuación Privada, denominado “Complejo Residencial y/u Hotelero Mayakoba” 
Lote 4A, Lote 5 y Lote 6B, con claves catastrales 821001001007001-001, 
821001001009001 y 821001001011002, respectivamente, ubicados en la carretera 
federal 307, en el km 298, entre acceso Grand Velas, y Hotel Mandarín Mayakoba, 
en la localidad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para 
la relocalización de proyectos urbanos mediante el reaprovechamiento y 
relocalización de la densidad, uso de suelo, superficie máxima de construcción, 
COS, CUS, establecimiento de alturas procurando en caso de ser necesario y 
conforme a lo que dictamine la Secretaria de Ordenamiento Territorial Municipal y 
de Sustentabilidad del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, se realicen las 
obras de mitigación en materia de infraestructura vial, infraestructura hidráulica, 
drenaje y eléctrica, así como la imagen urbana. Se adjunta al presente como si a la 
letra se insertase, el estudio correspondiente para formar parte integral del acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se autoriza el reaprovechamiento y relocalización de la densidad, uso 
de suelo, superficie máxima de construcción, COS, CUS, establecimiento de alturas 
de acuerdo con la siguiente tabla:  
 

 



 
 

 
 
 
*En el Cuadro anterior se identifican dentro de los recuadros con marca discontinua los 
polígonos sobre los que se pretenden realizar la relocalización del potencial de edificación 
y el aprovechamiento  
 
Los lotes 4, 5, y 6, son los lotes presentados para realizar la asignación del 
uso de suelo Residencial y/u Hotelero a los cuales adicionalmente se les 
asignarán los parámetros urbanos que se presentan en la siguiente tabla 

LOTE SUBLOTE USO
Habitaciones 
Autorizadas1

Nueva Distribución de 
Habitaciones / 
Residencias2

1A HOTEL ROSEWOOD 125
1B RESIDENCIAS ROSEWOOD RESIDENCES 136

1'A CLUB PLAYA ROSEWOOD PUNTA BONITA
HOTEL ROSEWOOD 112 66

1'B CLUB DE PLAYA ROSEWOOD AQUÍ ME QUEDO 5

SUBTOTAL 812 332

2A HOTEL FAIRMONT 597
2B RESIDENCIAS FAIRMONT HERITAGE PLACE 245

2´ 2´ CLUB DE PLAYA FAIRMONT BRISAS
HOTEL FAIRMONT 70 54

SUBTOTAL 770 896

3 3 HOTEL BANYAN TREE 550 179

3´ 3´ CLUB DE PLAYA BANYAN TREE SANDS
HOTEL BANYAN TREE 72 73

SUBTOTAL 622 252

4A RESIDENCIAL Y/U HOTELERO 525
4B MK BLUE 30

4´ 4´ CLUB DE PLAYA BANYAN TREE SANDS
HOTEL BANYAN TREE 114 46

SUBTOTAL 514 601

5 5 RESIDENCIAL Y/U HOTELERO 400 650

5'A CLUB DE PLAYA Y VILLAS
HABITACIONES BANYAN TREE 114 25

5'B RESIDENCIAS ROSEWOOD RESIDENCES BF 45

SUBTOTAL 514 720

6A HOTEL ANDAZ 388
6B RESIDENCIAL Y/U HOTELERO 600

6´ 6´ CLUB DE PLAYA ANDAZ TINTA DE PULPO
HOTEL ANDAZ 50 66

SUBTOTAL 622 1,054

7B NA COMERCIO 96 0
*CG NA GOLF Y CLUB 150 0
*12 NA SERVICIOS 15 0
*13 NA SERVICIOS 15 0

*MG NA SERVICIOS 22 0
LOTE I NA SERVICIOS 5 0

SUBTOTAL 303 0

4,157 3,854

303

1 - Habitaciones Autorizadas en el Reglamento del Condominio Maestro aprobado el 17 de noviembre de 2004.
2 - Nueva Distribución de Habitaciones / Residencias de acuerdo al presente documento.

Densidad en Habitaciones por Asignar al Condominio

700

700

TOTAL

400

572

1

 1´

2

4

5´

6



 
 

(marcados en azul) y que están en sintonía con la Manifestación de Impacto 
Ambiental correspondiente.  
 
 

 
 
 
Se autoriza la Constitución del Polígono, mediante Sistema de Actuación Privada, 
denominado “Complejo Residencial y/u Hotelero Mayakoba” Lote 4A, Lote 5 y Lote 
6B, con claves catastrales 821001001007001-001, 821001001009001 y 
821001001011002, que se identifican dentro de los recuadros con marca 
discontinua color rojo. 
 
TERCERO: El presente acuerdo se otorga sin perjuicio de que los particulares 
“CONDOMINIO MAYAKOBA, A.C. Y LOTE 4-5 MAYAKOBA, S.A. DE C.V.” a 
través de quien corresponda según cada una, legamente su representación legal 
para el trámite y en su caso, obtengan las autorizaciones, concesiones, licencias, 
permisos y similares que se requieran para la realización de los proyectos conforme 
a la normatividad vigente en la materia que corresponde aplicar.  
 
CUARTO: Se instruye la Secretaria de Ordenamiento Territorial Municipal y de 
Sustentabilidad del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, notificar el presente 
acuerdo al solicitante el cual complementa, rectificado sustituye en lo que así 
corresponde dentro del Polígono de actuación referido a los lotes aquí 
especificados bajo el Polígono Mediante el Sistema de Actuación Privado 
denominado “Complejo Residencial y/u Hotelero Mayakoba”. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de Ordenamiento Territorial Municipal y de 
Sustentabilidad del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para que en el 
momento en que se tramiten, en su caso, las licencias de construcción y demás 
trámites de acciones urbanísticas, estas se hagan con pleno apego y cuidado de 
las medidas ambientales, además de cumplir con las factibilidades 
correspondientes para garantizar el suministro básico de agua potable, drenaje y 
energía eléctrica.  
 
SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 

LOTE 4 LOTE 6
LOTE 4 LOTE 4A LOTE 4B ÁREA COMÚN LOTE 6 LOTE 6A LOTE 6B LOTE 6C

Uso del Suelo
RESIDENCIAL 

Y/U HOTELERO
RESIDENCIAL 

Y/U HOTELERO
RESIDENCIAL 

Y/U HOTELERO
Vialidad

RESIDENCIAL 
Y/U HOTELERO

RESIDENCIAL 
Y/U HOTELERO

RESIDENCIAL 
Y/U HOTELERO

RESIDENCIAL 
Y/U HOTELERO

Vialidad

Densidad Máxima Permitida
555 

Habitaciones ó 
224 Viviendas

525 
Habitaciones ó 
210 Viviendas

30 
Habitaciones ó 
12 Viviendas

0
650 

Habitaciones ó 
260 Viviendas

988 
Habitaciones ó 
395 Viviendas

388 
Habitaciones ó 
155 Viviendas

600 
Habitaciones ó 
240 Viviendas

0

Altura | Niveles / mts
5 niveles / 
20.5 mts

5 niveles / 20.5 
mts

5 niveles / 20.5 
mts

5 niveles / 20.5 
mts

5 niveles / 
20.5 mts

5 niveles / 20.5 
mts

5 niveles / 20.5 
mts

5 niveles / 20.5 
mts

5 niveles / 20.5 
mts

Superficie total de Terreno | m2 75,888 66,141 9,480 267 100,920 126,801 83,421 39,408 3,973

COS (50%) | m2 37,944 33,464 4,347 134 50,460 63,401 29,100 32,910 1,390

CUS (170%) | m2 129,010 124,209 4,347 454 171,564 215,562 38,363 175,809 1,390

CMS o Superficie de Aprovechamiento (70%) | m253,122 44,437 8,498 187 70,644 88,761 58,395 27,585 2,781

Superficie de conservacion (30%) | m2 22,766 21,784 982 80 30,276 38,040 25,026 11,822 1,192

LOTE 5PARÁMETROS



 
 

 
SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
Así lo mandan, dictan y firman los Integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.--------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo mediante el cual se declara al 2021 como “Año de de la 
Independencia”. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo con 
fundamento en lo establecido por los artículos 1° y 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 133, 145 y 146 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 7, 65, 
66 fracción I inciso c), 90 fracciones VI y VII, 221, 223, 224 fracciones I y II, y 
225 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; y 5, 8 fracción I, 
y 9 del Bando de Gobierno para el Municipio Solidaridad Quintana Roo. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Que el 14 de diciembre de 2020, el Pleno del Senado de la República ratificó la 
minuta con proyecto de decreto de la Cámara de Diputados por el que el Honorable 
Congreso de la Unión declara el 2021 como “Año de la Independencia".  

 

2. Que con fecha 29 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación Decreto por el que se declara al 2021 como "Año de la 
Independencia".  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el municipio es una entidad de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, facultado para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su respectiva jurisdicción, que organice la 
administración pública, regule las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y asegure la participación ciudadana y vecinal. 
 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 



 
 

Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre este y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 
a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que el 29 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
Decreto por el que se declara al 2021 como ""2021, Año de la Independencia". 
 
Que el segundo párrafo del artículo segundo del Decreto antes mencionado 
establece que:  

…  

“En estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita al Poder 
Judicial de la Federación, a los Órganos Constitucionales Autónomos, a las 
entidades federativas y a sus municipios, así como a la Ciudad de México y a sus 
demarcaciones territoriales a adherirse al presente Decreto..”  

… 

Que hace casi 700 años, en 1321, se fundó el Imperio Mexica. Hace cinco siglos, 
en 1521 dos mundos se encontraron y cayó la Gran Tenochtitlan y hace 200 años, 
en 1821, se consumó la Independencia y nació México como Estado-Nación, por lo 
que con este acuerdose hace tributo a esta triple conmemoración que marcan los 
momentos más definidos de la historia que han permitido la multiculturalidad y 
grandeza del país.   

 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, los siguientes: 
 



 
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO: Se aprueba establecer al 2021 como "Año de la Independencia”.  
SEGUNDO: Se instruye a las dependencias y unidades administrativas de la 
Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para que 
durante el año 2021, en toda la documentación oficial se inscriba la leyenda: "2021, 
Año de la Independencia". 
TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo. 
 
CUARTO: Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.-------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el Proyecto de Apertura del Programa 
Operativo Anual 2021, en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para la 
Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2021. 

 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 fracciones 
V y VI, 8 fracción X, y 27 fracciones II, VII y VIII de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo; artículos 85 fracción I, IV, V, VI, VIII, 
IX, XIII, XV, XVI y XIX del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; artículos 2 fracción XII, 4 fracción IX 
y XV, 11, 19 fracción IX, 20 fracción IV, 22 fracción XIII, 24 fracción VI, VII, VIII, 
XII y XIII del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 

ANTECEDENTES 
 

Que con fecha 27 de octubre de 2020, se emitió el oficio número 
SEFIPLAN/SSI/DGI/DTI/DIF/1341/X/2020 por parte de la L.C. María Luisa 
Alcérreca Manzanero Subsecretaria de Ingresos del Estado de Quintana Roo, en 
donde se informa a la Lic. Shelina Abigail Alonzo Alamilla, Tesorera Municipal del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en lo 
dispuesto por el artículo 5, Capítulo I, Titulo Segundo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios, relativo al Balance 
Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de las Entidades 
Federativas; sobre las cifras estimadas y determinadas para el Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, por concepto de Participaciones, Aportaciones e 
Incentivos derivados de la colaboración fiscal en el Proyecto de Iniciativa de la Ley 



 
 

de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2021. Aportaciones; Fondo de 
Aportación para la Infraestructura Social Municipal (FISM), con un monto de 
$44,961,056.00 (Son: Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Un Mil 
Cincuenta y Seis Pesos 00/100 M.N.) y para el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN), un monto de $166,026,368.00 
(Son: Ciento Sesenta y Seis Millones Veintiséis Mil Trescientos Sesenta y Ocho 
Pesos 00/100 M.N.).  

 
Con fecha 23 de diciembre del 2020 se realizó la Décima Novena Sesión 
Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, Administración 2018-2021, en la que se aprobó el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, con los fondos e importes en el tenor 
siguiente:  
 
 

 
 
Derivado de lo anteriormente expuesto, se informa a este H. Ayuntamiento: 

 
Que el Proyecto de Apertura del Programa Operativo Anual 2021, en el Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, para la Construcción de Obra Pública y Acciones 
Sociales, del Ejercicio Fiscal 2021, es del tenor literal siguiente: 

 
 

RESUMEN GENERAL POR FONDOS 
ACCIONES SOCIALES Y OBRA PÚBLICA 2021 

 

RESUMEN DE FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA 2021) 

DENOMINACIÓN DEL FONDO APORTACIÓN 
ESTATAL 

TECHO 
PRESUPUESTAL 

ACCIONES 
SOCIALES 

OBRA 
PÚBLICA 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (FISM) 

$0.00 $44,961,056.00 $899,221.00 $44,061,835.00 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL (FORTAMUN) 

$0.00 $166,026,368.00 $121,026,368.00 $45,000,000.00 

RECURSOS FISCALES (RF) $0.00 $35,000,000.00 $0.00 $35,000,000.00 

FONDO OBRA PÚBLICA ACCIONES 
SOCIALES TOTAL 

FONDO DE APORTACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) $44,061,835.00 $899,221.00 $44,961,056.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) $45,000,000.00 $121,026,368.00 $166,026,368.00 

RECURSOS FISCALES (RF) $35,000,000.00 $0.00 $35,000,000.00 



 
 

TOTAL $0.00 $245,987,424.00 $121,925,589.00 $124,061,835.00 

 
 
Que con 22 de enero del año en curso, se celebró la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo, COPLADEMUN, en donde se sometió a 
consideración de la misma el Proyecto de Apertura  del Programa Operativo 
Anual 2021, en el Municipio de Solidaridad, para la Construcción de Obra 
Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2021, mismo que fue aprobado 
por mayoría de votos de los integrantes de la Asamblea Plenaria de 
COPLADEMUN. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la  administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a 
ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: 
“Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.” 

 



 
 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus 
fracciones V y VI del artículo 6 establece que: 
 

“V. Las bases para la formulación de los planes estatal y municipales de 
desarrollo; los programas regionales, sectoriales, institucionales y especiales 
correspondientes; así como los programas anuales que serán ejecutados por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal 
y Órganos Autónomos; 
 
VI. Las bases para la instrumentación de los programas anuales que serán 
ejecutados por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal y Municipal y Órganos Autónomos;” 

 
Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en su fracción 
X del artículo 8 establece que: 
 

“Artículo 8.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
y eficiente desempeño de la responsabilidad de las autoridades y órganos 
encargados de la planeación, con relación al desarrollo integral y sustentable de 
la entidad y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, 
ambientales, culturales, económicos, sociales, educativos y deportivos contenidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la particular del 
Estado de Quintana Roo, guardando congruencia con los lineamientos generales 
en materia de planeación que rijan al país. Para ello, estará basada en los 
siguientes principios rectores: 
 
X. La unidad y coordinación de los programas regionales, sectoriales, 
institucionales, especiales y operativos anuales, que emanen de los Planes 
Estatal y Municipales, formando en su conjunto un todo orgánico, funcional y 
compatible;” 
 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus 
fracciones II, VII y VIII del artículo 27 establece que: 
 

“Artículo 27.- Las atribuciones del Ayuntamiento dentro del Sistema estatal, 
serán las siguientes:  
II. Proponer al gobierno estatal y federal, programas de inversión, gasto y 
financiamiento para ejecutarse dentro del Municipio.  
VII. Verificar que la programación del gasto público municipal se sujete a la 
técnica del presupuesto por programa y con perspectivas de igualdad de 
género; y  
VIII. Las demás que les confiera esta Ley, otras leyes e instrumentos 
normativos en materia.” 
 



 
 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los miembros del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, los siguientes: 
 

A C U E R D O S  
 

PRIMERO: Se aprueba el Proyecto de Apertura del Programa Operativo Anual 
2021, en el Municipio de Solidaridad, para la Construcción de Obra Pública y 
Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2021, con los Fondos antes mencionados en 
los antecedentes del presente acuerdo y que se inserta como Anexo Único del 
mismo. 

 
SEGUNDO. - Publíquese los Presentes Acuerdos en el Periódico del Estado de 
Quintana Roo.  
 
TERCERA. - Publíquese los Presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal de 
Solidaridad Quintana Roo. 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. Cúmplase.-----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el Proyecto de Cierre del Programa 
Operativo Anual 2020, implementado en el Municipio de Solidaridad, para la 
Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2020. 

 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 fracciones 
V y VI, 8 fracción X, y 27 fracciones II, VII y VIII de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo; artículos 85 fracción I, IV, V, VI, VIII, 
IX, XIII, XV, XVI y XIX del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; artículos 2 fracción XII, 4 fracción IX 
y XV, 11, 19 fracción IX, 20 fracción IV, 22 fracción XIII, 24 fracción VI, VII, VIII, 
XII y XIII del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 

ANTECEDENTES 
 

 
Con fecha 27 de diciembre del 2019 se realizó la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, Administración 2018-2021, en la que se aprobó el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos del Ejercicio Fiscal 2020, en el tenor siguiente:  
 
 

FONDO OBRA PÚBLICA ACCIONES TOTAL 



 
 

 
 
FISM, mediante la publicación realizada el día 31 de Enero del 2020 en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, se da a conocer el Acuerdo por el que se realiza 
la distribución y calendarización de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal entre los Municipios del Estado de 
Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2020 (FISM), en el cual se le asigna al 
Municipio de Solidaridad un monto por $45,593,279.00 (Son: Cuarenta y Cinco 
Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Doscientos Setenta y Nueve Pesos 00/100 
M.N.); que al final del Ejercicio Fiscal 2020 cierra con un monto de $45,593,279.00 
(Son: Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Doscientos Setenta 
y Nueve Pesos 00/100 M.N.), respecto a Obra Pública se ejerció la cantidad de 
$44,681,413.42 (Son: Cuarenta y Cuatro Millones Seiscientos Ochenta y Un Mil 
Cuatrocientos Trece Pesos 42/100 M.N.), y en Acciones Sociales se ejerció la 
cantidad de $911,865.58 (Son: Novecientos Once Mil Ochocientos Sesenta y Cinco 
Pesos 58/100 M.N.), cabe mencionar que los rendimientos financieros y ahorros 
presupuestales ya han sido reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
 
FORTAMUN, mediante la publicación realizada el día 31 de Enero del 2020 en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, se da a conocer el Acuerdo por el 
que se realiza la distribución y calendarización de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del 
Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2020 (FORTAMUN), en el cual 
se le asigna al Municipio de Solidaridad un monto por $166,877,188.00 (Son: Ciento 
Sesenta y Seis Millones Ochocientos Setenta y Siete Mil Ciento Ochenta y Ocho 
Pesos 00/100 M.N.); que al final del Ejercicio Fiscal 2020 cierra con un monto de 
$166,837,129.46 (Son: Ciento Sesenta y Seis Millones Ochocientos Treinta y Siete 
Mil Ciento Veintinueve Pesos 46/100 M.N.), respecto a Obra Pública se ejerció la 
cantidad de $124,504,649.61 (Son: Ciento Veinticuatro Millones Quinientos Cuatro 
Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve Pesos 61/100 M.N.), y en Acciones Sociales se 
ejerció la cantidad de $42,332,479.85 (Son: Cuarenta y Dos Millones Trescientos 
Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve Mil Pesos 85/100 M.N.), cabe 
mencionar que los rendimientos financieros y ahorros presupuestales ya han sido 
reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA  SOCIAL MUNICIPAL (FISM) $44,071,498.45 $2,319,552.55 $46,391,051.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) $125,000,000.00 $40,944,338.00 $165,944,338.00 

RECURSOS FISCALES (RF) $198,192,318.55 $0.00 $198,192,318.55 
SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO AL 
DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA (FORTASEG) 
$0.00 $0.00 $0.00 



 
 

 
RECURSOS FISCALES (RF), aprobado mediante el Acta de la Cuadragésima 
Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, de fecha 30 de julio del 2020, por un monto de $198,950,201.95 
(Son: Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Cincuenta Mil Doscientos Un 
Pesos 95/100 M.N.). Que en el marco de la Quincuagésima Sesión Ordinaria del 
Cabildo de fecha 31 de octubre del 2020, fue aprobado por el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, el Acuerdo denominado 
Proyecto de Tercera Modificación del Programa Operativo Anual 2020, para la 
Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, en el Ejercicio Fiscal 2020, 
implementado en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en relación al Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal “FISM”, Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal “FORTAMUN” y Recurso Fiscal 
2020, a través del cual se aprobó la modificación del presupuesto del Recurso Fiscal 
2020 para quedar con un monto de $137,703,943.18 (Son: Ciento Treinta y Siete 
Millones Setecientos Tres Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos 18/100 M.N.). 
 
Que con oficio número SOTMyS/DIyOP/2650/2020 de fecha 4 de diciembre,  
emitido por la Dirección de Infraestructura y Obras Públicas, solicitan a la Secretaría 
de Planeación y Evaluación la baja de la obra denominada “Parque Metropolitano 
de Playa del Carmen” incluida en el Programa Operativo Anual, para la Constricción 
de Obra Pública y Acciones Sociales, del ejercicio fiscal 2020, para su ejecución 
con Recursos Fiscales 2020, con un importe de $15,000,000.00 (Quince Millones 
de Pesos 00/100 M.N.), en donde informan que la obra en cuestión no fue sujeta a 
ningún procedimiento de licitación y/o adjudicación de obra pública y por tanto, no 
se cuenta con contrato de obra pública, toda vez que no se cumplió en tiempo y 
forma con la actualización de los permisos ambientales, así como con los 
mecanismos de operación del parque y por consiguiente con la debida validación y 
autorización de los mismos para la ejecución de la obra.  
 
Por lo cual se informó a la H. Asamblea Plenaria que respecto al Recurso Fiscal 
2020 se ejerció para Obra Pública la cantidad de $115,644,979.28 (Son: Ciento 
Quince Millones Seiscientos Cuarenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta y Nueve 
Pesos 28/100 M.N.). 
 
FORTASEG, que con fecha 6 de febrero del 2020, se celebró el Convenio de 
Adhesión, para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función 



 
 

(FORTASEG), entre el Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, representado por la C. María de 
Lourdes Anaya Camargo, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, representado por el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, el C. Aurelio Acroy Mendoza Ramírez, y el Municipio de 
Solidaridad, representado por la Presidenta Municipal Constitucional, la C. Laura 
Esther Beristaín Navarrete, por un importe federal de los recursos del FORTASEG 
para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, de $13,769,991.00 (Son: Trece 
Millones Setecientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Un Pesos 00/100 
M.N.); y se aprueba mediante el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 2020, ejerciendo 
un monto real de $13,772,197.83 (Son: Trece Millones Setecientos Setenta y Dos 
Mil Cientos Noventa y Siete Pesos 83/100 M.N.), y en cuanto a Coparticipación la 
cantidad de $2,753,940.12 (Son: Dos Millones Setecientos Cincuenta y Tres Mil 
Novecientos Cuarenta Pesos 12/100 M.N.), provenientes de Recursos del 
FORTAMUN 2020. Cabe mencionar que la diferencia que se refleja es debido a 
rendimientos financieros que ya han sido reintegrados a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 
 
Y que con oficio número MSOL/SPE/0010/2021 de fecha 5 de enero del 2021, la 
Secretaría de Planeación y Evaluación solicitó a la Mtra. Miriam González 
Hernández, en su carácter de Directora General de Vinculación y Seguimiento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Línea de 
Captura para el reintegro del capital no ejercido por un importe de $154,305.01 (Son: 
Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Cinco Pesos 01/100 M.N.) 
correspondiente a los ahorros presupuestales de los recursos federales 
provenientes del FORTASEG 2020. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Proyecto de Cierre del Programa Operativo Anual 
2020, implementado en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para la 
Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2020, es del 
tenor literal siguiente: 
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FONDO OBRA PÚBLICA  
APERTURA 2020 

OBRA PÚBLICA  
CIERRE 2020 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) $43,313,615.05 $44,681,413.42 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) $125,000,000.00 $124,504,649.61 

Recursos Fiscales $198,950,201.95 $115,644,979.28 

Fortalecimiento para la Seguridad Pública (FORTASEG) $0.00 $0.00 

TOTAL $367,263,817.00 $284,831,042.31 

 
 
 
 
 
 
 
 

FONDO ACCIONES SOCIALES 
APERTURA 2020 

ACCIONES SOCIALES 
CIERRE 2020 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) $2,279,663.95 $911,865.58 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) $41,877,188.00 $42,332,479.85 
Recursos Fiscales $0.00 $0.00 
Fortalecimiento para la Seguridad Pública (FORTASEG) $13,769,991.00 $13,772,197.83 

TOTAL $57,926,842.95 $57,016,543.26 

 
 
Que con fecha 22 de enero del año en curso, se celebró la Séptima Sesión 
Extraordinaria de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, COPLADEMUN, en donde se sometió 
a consideración de la misma el Proyecto de Cierre del Programa Operativo Anual 
2020, implementado en el Municipio de Solidaridad, para la Construcción de 
Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2020, mismo que fue 
aprobado por mayoría de votos de los integrantes de la Asamblea Plenaria de 
COPLADEMUN. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
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de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la  administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a 
ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: 
“Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.” 

 
Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus 
fracciones V y VI del artículo 6 establece que: 
 

“V. Las bases para la formulación de los planes estatal y municipales de 
desarrollo; los programas regionales, sectoriales, institucionales y especiales 
correspondientes; así como los programas anuales que serán ejecutados por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal 
y Órganos Autónomos; 
 
VI. Las bases para la instrumentación de los programas anuales que serán 
ejecutados por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal y Municipal y Órganos Autónomos;” 

 
Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en su fracción 
X del artículo 8 establece que: 
 

“Artículo 8.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
y eficiente desempeño de la responsabilidad de las autoridades y órganos 
encargados de la planeación, con relación al desarrollo integral y sustentable de 
la entidad y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, 
ambientales, culturales, económicos, sociales, educativos y deportivos contenidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la particular del 
Estado de Quintana Roo, guardando congruencia con los lineamientos generales 
en materia de planeación que rijan al país. Para ello, estará basada en los 
siguientes principios rectores: 



 
 

 
X. La unidad y coordinación de los programas regionales, sectoriales, 
institucionales, especiales y operativos anuales, que emanen de los Planes 
Estatal y Municipales, formando en su conjunto un todo orgánico, funcional y 
compatible;” 
 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus 
fracciones II, VII y VIII del artículo 27 establece que: 
 

“Artículo 27.- Las atribuciones del Ayuntamiento dentro del Sistema estatal, 
serán las siguientes:  
 
II. Proponer al gobierno estatal y federal, programas de inversión, gasto y 
financiamiento para ejecutarse dentro del Municipio.  
VII. Verificar que la programación del gasto público municipal se sujete a la 
técnica del presupuesto por programa y con perspectivas de igualdad de 
género; y  
 
VIII. Las demás que les confiera esta Ley, otras leyes e instrumentos 
normativos en materia.” 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los miembros del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, los siguientes: 
 

A C U E R D O S  
 

PRIMERO: Se aprueba el Proyecto de Cierre del Programa Operativo Anual 2020, 
implementado en el Municipio de Solidaridad, para la Construcción de Obra Pública 
y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2020, ejercidos con los Fondos antes 
mencionados en los antecedentes del presente acuerdo y que se inserta como 
Anexo Único del mismo. 

 
SEGUNDO. - Publíquese los Presentes Acuerdos en el Periódico del Estado de 
Quintana Roo.  
 
TERCERA. - Publíquese los Presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal de 
Solidaridad Quintana Roo. 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. Cúmplase.-----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Hermanamientos con las Ciudades 
aprobadas durante la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Ciudades 
Hermanas del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo. 



 
 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, 59 y 64 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 39 y 40 del Bando de Gobierno 
para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo; 13 y demás aplicables del 
Reglamento de Acuerdos Interinstitucionales y Ciudades Hermanas del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

I.  Que con fecha 12 de enero del presente año, se celebró la Primera Sesión 
Ordinaria del Comité de Ciudades Hermanas del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, en donde se aprobaron los Proyectos de Hermanamientos a 
celebrar con distintas Ciudades, en nombre del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
II. Que con fecha 22 de enero del presente año, se recibió en la Secretaría 
General el Oficio No. DANel/0015/2021, signado por el C. Jorge Alberto Fregoso 
Toledo, Director de Asuntos Nacionales e Internacionales del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, donde remite copia de las actas correspondientes a 
la Sesión de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Ciudades 
Hermanas, asimismo, solicitó respetuosamente la inclusión al Orden del día de 
la próxima Sesión de cabildo, el Proyecto donde se aprueban los 
Hermanamientos a celebrar con distintas Ciudades, en nombre del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el Municipio libre es la base de la División Territorial y de la 
Organización Política y Administrativa del Estado, el cual será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la ley 
determine. La competencia que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del estado 
 
2. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en su artículo 126 establece que: “el Municipio libre es la base de la 
División Territorial y de la Organización Política y Administrativa del 
Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, 
constituida por una comunidad de personas, establecida en el territorio 
que le señala a cada uno de ellos la presente constitución, con 



 
 

personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno 
interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “la autonomía del Municipio libre se expresa 
en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas 
disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
3. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 
3° dice: “cada Municipio será Gobernado por el Ayuntamiento al que le 
corresponde la representación Política y Jurídica del Municipio, la 
administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses 
de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades 
municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, 
población y organización política-administrativa, con las limitaciones que 
les señalen las leyes.” 
 
4. Que el artículo 13, párrafo tercero, del Reglamento de Acuerdos 
Interinstitucionales y Ciudades Hermanas del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, establece que: “En los Acuerdos de Hermanamiento con 
ciudades nacionales, se deberá establecer los ámbitos de colaboración 
mediante el consenso y aprobación de sus respectivos Ayuntamientos en 
Sesión de Cabildo, definiendo claramente los mecanismos que regulen 
la relación de hermandad, compromisos de apoyo y fraternidad”. 
 
5.  Que los Hermanamientos entre ciudades constituyen un valioso 
instrumento jurídico-político que fortalece las relaciones de amistad y de 
intercambio socioeconómico y cultural, por lo que las acciones 
encaminadas a su concreción, son fundamentales para estrechar lazos 
nacionales e internacionales; 
 
6. Que los Hermanamientos en nuestro país, han significado un 
instrumento eficiente y eficaz para alcanzar objetivos comunes, en el 
intercambio y la cooperación de aspectos culturales, recreativos, 
educativos, turísticos, artísticos, científicos, técnicos, comerciales y de 
inversión; 
 
7. Que como centro turístico nacional e internacional, los 
hermanamientos que se pretenden aprobar, permitirán diversificar 
nuestra promoción turística y nuestras actividades sociales y 
económicas, dirigidas a una comunidad que, por su significación 
histórica, turística, comercial e industrial, impulsaría beneficios 
inmediatos para toda nuestra población; 



 
 

 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, 
los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO. - Se aprueban los convenios de Hermanamientos con las 
Ciudades aprobadas durante la Primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Ciudades Hermanas del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en los 
términos de los documentos que se adjuntan al presente acuerdo y que 
forman parte del mismo como si a la letra se insertasen. 
 
SEGUNDO. – Se instruye al Secretario Ejecutivo del Comité de Ciudades 
Hermanas, para que conforme mesa de trabajo con los integrantes del 
H. Ayuntamiento de cada una de las Ciudades con las que se llevará a 
cabo el hermanamiento, a fin de determinar las áreas de interés mutuo y 
los mecanismos de intercambio de iniciativas, experiencias, programas y 
acciones. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.---------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo mediante el cual se autoriza que el Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo,  suscriba el Convenio de Inicio de Actividades, con Nacional 
Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo (Nafin), como 
Fiduciaria del Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (Fide), y con 
la participación de la Secretaría de Energía (Sener). 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, de La Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3°, 7 y 66 fracción I inciso k), 
de la Ley De Los Municipios del Estado de Quintana Roo; y  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, señala en su Eje IV.3 Desarrollo 
económico, Objetivo 3.5 Establecer una política energética soberana, sostenible, 



 
 

baja en emisiones y eficiente para garantizar la accesibilidad, calidad y seguridad 
energética y menciona que el sector energético se plantea como una de las 
palancas estratégicas para impulsar el desarrollo económico de México. Esta 
medida impulsará el aprovechamiento sustentable de la energía en el país, como 
un elemento estratégico que fortalezca las políticas de seguridad energética durante 
los próximos años. 
 
II. Para implementar las acciones que permitan el desarrollo económico del país y 
del sector energético, en los ámbitos económico, social y ambiental, se prevé 
desarrollar un proyecto que permita apoyar a los municipios para acceder a la 
eficiencia energética de sus diferentes sectores, el cual se denominó Proyecto de 
Eficiencia y Sustentabilidad Energética en Municipios (PRESEM), actualmente 
denominado Proyecto de Eficiencia y Sustentabilidad Energética en Municipios, 
Escuelas y Hospitales (PRESEMEH), en adelante el “PROYECTO”. 
 
III. Con fecha 29 de julio de 2016, el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en lo sucesivo el “BANCO”, y el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), suscribieron el CONTRATO DE 
PRÉSTAMO 8594-MX, por la cantidad de 100,000,000.00 USD/EUA (Cien millones 
de dólares de los Estados Unidos de América) en lo sucesivo el “PRÉSTAMO” que 
se destinará a apoyar parcialmente el “PROYECTO” en el cual,-“NAFIN” funge 
como agente financiero y la-“SENER” actúa en su carácter de ejecutor de los 
siguientes componentes: 
 

   Componente 1. Desarrollo de Políticas y Fortalecimiento Institucional en 
Municipios 
 
Este Componente tiene como objetivo el desarrollo de un ambiente más propicio 
para la eficiencia energética en el ámbito municipal a través del fortalecimiento de 
capacidades institucionales tanto a nivel nacional como sub-nacional, la elaboración 
de nuevas herramientas y adaptación de las ya existentes, así como de los sistemas 
de gestión de la energía, facilitando y fomentando la integración del Componente 
energético en todos los instrumentos de planificación y de gestión municipal. 
Se espera que el Componente financie, entre otras cosas, (I) diagnósticos de 
eficiencia energética en municipios; (II) la creación de capacidades en eficiencia 
energética a nivel municipal; (III) el desarrollo de un marco para el desarrollo de 
sistemas de gestión de la energía para municipios en los sectores de alumbrado 
público, agua potable y agua residual, y edificaciones municipales; (IV) elaboración 
de un plan con recomendaciones para ampliar la implementación de medidas de 
eficiencia energética, incluyendo un plan de comunicación; (V) el monitoreo, 
evaluación y gestión del Proyecto; y (VI) las capacidades de administración de la 
SENER, las cuales serán incrementadas mediante la contratación de consultores 
especializados para la ejecución del proyecto, mismos que integrarán la Unidad 



 
 

Responsable Ejecutora de los Proyectos (UREP). La CONUEE también apoyará al 
desarrollo del Componente 1, según resulte necesario. 

Componente 2. Inversiones en Eficiencia Energética Municipal 
 
Este Componente tiene como objetivo apoyar la inversión en eficiencia energética 
y generación distribuida con fuentes renovables en 3 servicios municipales 
(alumbrado público, agua potable y agua residual, y edificaciones 
municipales), con base en los resultados de los diagnósticos de eficiencia 
energética llevados a cabo a nivel municipal bajo el Componente 1. Las actividades 
que se financian incluyen, entre otras: (I) la preparación de estudios de factibilidad, 
diseño de sub-proyectos ejecutivos y los documentos de licitación para la 
implementación de las inversiones prioritarias identificadas; y (II) la adquisición e 
instalación de los equipos necesarios para llevar a cabo las medidas de eficiencia 
energética. 
 
IV. El 02 de marzo de 2016, el Comité Técnico del Fondo para la Transición 
Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, en lo sucesivo el 
“FOTEASE”, mediante Acuerdo 146/2016, dictaminó favorablemente el 
“PROYECTO”, así como que el “FIDE” sea el operador del Componente 2 del 
mismo, por lo que los recursos aportados por el “FOTEASE” para el “PROYECTO” 
se depositarán en una cuenta productiva a nombre del “FIDE”, el cual será 
financiado parcialmente con los recursos del “PRÉSTAMO” contratado con el 
“BANCO”. 
 
V. Conforme a las Reglas de Operación del “FOTEASE”, el 13 de junio de 2016, el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en lo sucesivo 
“BANOBRAS” en su calidad de fiduciario del “FOTEASE”, y la “SENER” como 
beneficiario del “PROYECTO”, suscribieron el Convenio de Asignación de 
Recursos por un monto de $300’000,000.00 (Trescientos millones de pesos 00/100 
M.N.) para apoyar el “PROYECTO”. 
 
VI. El “PRÉSTAMO” se rige, entre otros instrumentos, por el “CONTRATO DE 
PRÉSTAMO”, el Manual de Organización y Operación del Proyecto de Eficiencia y 
Sustentabilidad Energética en Municipios, Escuelas y Hospitales (MOOP), las 
Normas sobre Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), Créditos de la Asociación 
Internacional de Fomento (AIF) y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial 
de enero de 2011 revisadas en julio de 2014, las Normas sobre Adquisiciones de 
Bienes, Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría con Préstamos del BIRF, 
Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial de enero de 
2011 revisadas en julio de 2014 (En lo sucesivo de manera conjuntamente se le 
conocerá como las “NORMAS DEL BANCO”), y las Normas para la Prevención y 
lucha contra el Fraude y la Corrupción en Proyectos Financiados con Préstamos del 
BIRF y Créditos o Donaciones de la AIF (Lineamientos Anti-corrupción), 



 
 

publicados el 15 de octubre de 2006, revisados en enero de 2011, o las versiones 
que de dichos documentos actualice el “BANCO”, a los que este Convenio se 
apega. 
 
VII. Con fecha 15 de agosto de 2016, la “SENER” y el “FIDE” suscribieron 
Convenio de Colaboración mediante el cual el “FIDE” se compromete a operar el 
Componente “2: Eficiencia energética municipal” quien tendrá la responsabilidad 
de hacer cumplir las directrices y procedimientos descritos en el Marco de Gestión 
Ambiental y Social del proyecto y en el MOOP, así como la normativa nacional 
aplicable en las materias ambiental, energía, acceso de información y Políticas de 
Salvaguarda del Banco Mundial; lo anterior, de conformidad con su capacidad (I) 
técnica y experiencia en la prestación de servicios en los tres sectores consistentes 
en alumbrado público, agua potable y agua residual, así como en edificaciones 
municipales; (II) presencia regional en todo el país; (III) oportunidad de lograr 
economías de escala mediante el lanzamiento de licitaciones integradas; y (IV) 
experiencia en las operaciones de eficiencia energética apoyados por el Banco y su 
capacidad para seguir las directrices fiduciarias. 
 
VIII. Con fecha 27 de octubre de 2016, el “FIDE” y la Comisión Federal de 
Electricidad, en lo sucesivo “CFE SSB” suscribieron Contrato de Prestación de 
Servicios mediante el cual sentaron las bases para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejecuten actividades a fin de implementar el 
“PROYECTO” y para lo cual, el “FIDE” suscribirá los convenios específicos con 
aquellos Municipios u Organismos Operadores de Agua que sean determinados 
como “BENEFICIARIOS”. 
 
IX. Que el “FIDE” para la Ejecución del “PROYECTO” suscribirá con los municipios 
u organismos operadores de agua, un Convenio de Inicio de Actividades (CIA), en 
el que participará la “SENER”, con el objeto de que se lleve a cabo el estudio de 
factibilidad del sector en el que se implementarán las Acciones de Ahorro de Energía 
(AAE) y una vez concluido el estudio, con base en sus resultados, suscribirán el 
Convenio de Ejecución de Acciones de Ahorro de Energía (CEAAE), a efecto de 
que se implemente su ejecución y se alcance el objetivo de reducir el consumo de 
energía eléctrica, con base en las acciones ejecutadas, por lo que, por medio del 
presente se formalizará el Convenio de Inicio de Actividades (CIA).  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
 
I. Que el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal, se 



 
 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá Autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
su artículo 126 establece que: “El Municipio Libre es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 
a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
III. El artículo 133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en su primer párrafo dispone que “Cada municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular directa, que se renovará cada tres años 
y residirá en la Cabecera Municipal. La competencia que esta Constitución otorga 
al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.” Misma 
disposición que se encuentra establecida en el artículo 7 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo. 
IV. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° 
dice: “Cada municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde 
la representación política y jurídica del municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena 
y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
V. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 89, 90 fracción XIV de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, así como el artículo 18 del 
Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, y artículo 4 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, el Presidente 
Municipal es el titular del Gobierno y de la Administración Pública Municipal y tiene 
la facultad de celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento, los instrumentos, 
contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz 
funcionamiento de la Administración Pública Municipal, en las condiciones y 
términos que establezca el Reglamento Interior o los acuerdos específicos que 
dicte el Ayuntamiento. 
 



 
 

VI. Que de conformidad con el artículo 10 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y el artículo 
20 del Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio de sus atribuciones, el 
Presidente Municipal podrá auxiliarse de las unidades administrativas, así como 
las demás que se estimen necesarias para el eficaz desarrollo de las funciones 
administrativas. 

 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los miembros del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, los 
siguientes:  
 

A C U E R D O S: 
 

 
PRIMERO. - Se Autoriza a la C. Laura Esther Beristain Navarrete, en su calidad 
de Presidenta Municipal y a el Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis, en su calidad de 
Síndico Municipal, para suscribir y celebrar Convenio de Inicio de Actividades, con 
Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo (Nafin), como 
Fiduciaria del Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (Fide), y con la 
participación de la Secretaría de Energía (Sener). 
 
SEGUNDO.- Se Autoriza a el C. Juan Carlos Segura Espadas, en su calidad de 
Secretario de Servicios Públicos Municipales, para que sea designado como 
personal autorizado para el correcto seguimiento y coordinación de las acciones 
del convenio materia del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el Presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo.  
 
CUARTO. - Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad 
Quintana Roo. 
 
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del honorable ayuntamiento del 
municipio de solidaridad, quintana roo, “cúmplase”.----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 










































































